
Expediente: 843/90
Carátula: MURO MATILDE SONIA Y OTROS C/ MUTUALIDAD PROVINCIAL S/ Z- MEDIDA PREPARATORIA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 05/02/2021 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 843/90

*H102043205300*
H102043205300

Expte N°: 843/90

CEDULA DE NOTIFICACION

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV Nominación

SECRETARIA: CUARTA

AUTOS: MURO MATILDE SONIA Y OTROS c/ MUTUALIDAD PROVINCIAL s/ Z- MEDIDA
PREPARATORIA

Se notifica a: BARNES,SERGIO (POR DERECHO PROPIO)

Domicilio constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2020. Proveyendo la presentación del letrado Quintans
apoderado del Sr. Feres: Téngase por presentado el memorial de agravios en tiempo y forma.
Córrase traslado a todos los beneficiarios de las regulaciones de honorarios efectuadas mediante
las sentencias de fecha 23/09/2009 n° 623/2009 y sentencia n° 315/2011 de fecha 13/06/2011
obrante a fs. 6612 por el término de CINCO DIAS. Notifíquese personalmente. BMJ 843/90 - FDO. DR. JOSE

IGNACIO DANTUR - JUEZ." QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. Se adjunta traslado en 02 páginas.

Fecha Impresión
04/04/2026 - 04:50:13



Actuación firmada en fecha 04/02/2021

Certificado digital:
CN="MIRANDA OVEJERO Maria Eugenia", C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27298779515

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


